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ADVERTENCIA. 

L a s personas q u e t i e n e n neces idad d e consu l ta r l a " H i s 
t o r i a P a r l a m e n t a r i a d e l Congreso C o n s t i t u y e n t e do 1857," 
q u o escr ib ió el Sr. D . F r a n c i s c o Zarco , t r op i ezan con l a di f i 
c u l t a d d o que , f a l t á n d o l e u n í n d i c e do mater i a s , n o es pos i 
b l e h a l l a r de p ron to l a d i scus ión de l a r t í cu lo c o n s t i t u c i o n a l 
que se neces i ta ó desea conocer. Á a l l a n a r esta d i f i cu l t ad t i en 
d e l a presente p u b l i c a c i ó n , en l a cua l so t iene á l a v i s t a l a l ey 
f u n d a m e n t a l y se conocen los d i a s en q u e fueron d i scu t idos 
sus d iversos a r t í cu lo s ; c o n o c i m i e n t o que l l e v a a l lec tor á l a 
H i s t o r i a de l Congreso C o n s t i t u y e n t e ; l e m u e s t r a a l g u n a s de 
las ad ic iones , re formas y supres iones quo á l a C o n s t i t u c i ó n 
se h ic ieron , y v a n do l e t ra curs iva , presentándo le t a m b i é n el 
r e su l t ado d e l as vo tac i ones . Bas ta rá , pues , v e r l a f echa q u e 
cont ieno cada ar t í cu lo , p a r a buscar y encont rar su d i scus ión 
s in g r a n t raba jo . Se d a á conocer t a m b i é n el n ú m e r o , párrafo 
ó m i e m b r o quo e l a r t í cu lo cons t i tuc i ona l t e n i a eu el Proyec
to, con lo cua l se f ac i l i t a l a consu l ta , pues casi t odos sufr ie 
ron a l terac ión . 

Parecerá á p r i m e r a v i s t a q u e deb imos c i t a r las p á g i n a s y 
00 las fechas de aque l l a o b r a ; pero esto, sobre m u l t i p l i c a r 
las c i tas , p u e s d iscus iones h a y q u e o c u p a n m u c h a s pág inas , 



traería el inconveniente do que este trabajo solo tuviera re
ferencia á la Historia de Zarco, mientras que así formado, 
puede servir también para consultar la obra que publicó el 
Sr. Montiel y Duarte, y cualquiera otra edición que so haga, 
así como las actasdo las sesiouesdel CongresoConstituycute. 

Desdo que se publicó la Constitucionforniamos esta "Guía," 
que nos ha servido para nuestras consultas privadas; pero a 1 
ver quo á cada paso so nos piden noticias relativas ú, aquella 
luminosa discusión, y acogiendo las indicaciones que perso
nas queridas y respetables nos hacen, la damos a la estampa, 
esperando sea de alguna utilidad íí las personas que so ocu
pan do nuestro Derecho Público Constitucional. 

tí ASI LIO PKUEZ GALLARDO. 



IGNACIO COMONFORT, Presidente 
sustituto de la República Mexicana, á 
los habitantes de ella, sabed: 
Que el Congreso extraordinario Const i tuyente ha de

cretado lo que s igue: 

Discusión, Julio 0 de 1836. * 

E n el nombre de Dios y con la autoridad del pueblo 
mexicano. — P r o 79 votos. 

L o s representantes de los diferentes Estados, ( a d i 
ción ) del Distrito y Territorios que componen la R e p ú 
blica de Méx ico , l lamados por el p lan proclamado en 
A y u t l a el 1? de Marzo de 1854, reformado en Acapu lco 
el dia 11 del m i s m o mes y afio, y por la convocatoria 
expedida el 17 de Octubre de 1855, para constituir & la 
nación ba jo la fo rma de Repúbl ica democrática repre
sentat iva popular, pon iendoen ejercicio los poderes con 
que están investidos, cumplen con su alto encargo de
cretando la s iguiente: — Pro 79 votos. 

• El proyecto no presento* en la lesión del dia 16 de Junio, y se discutió* en lo general en 
los días 1, 7 y S de Julio, declarándose con lagar á rotar por 93 señores contra 5. 
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Julio 0 y 10 de 1856. 

CONSTITUCION POLÍTICA 
DE LA REPUBLICA MEXICANA 

SOBRE LA INDESTRUCTIBLE BASE DE Sü LEGÍTIMA INDEPENDENCIA 

proclamada el 16 de Setiembre de 1810 

T CONSUMADA EL 27 DE SETIEMBRE I I 1821.—Pro 85, contra 4. 

TÍTULO I 
S E C C I ó N I 

D e los derechos del h o m b r e . 

Julio 10 y 11. 

Ar t . 1? E l pueblo mex i cano reconoce que los dere
chos del hombre son la base y el objeto de las institu
ciones sociales. E n consecuencia, dec laraque todas Jas 
leyes y todas las autoridades del país deben respetar y 
sostener {defender) las garantías que otorga la presen te 
Const i tuc ión.— Pro 70, contra L'r!. 

Julio 18. 

A r t . 2? ( l o del proyecto.)—En la Kepúb l i ca todos ua-
cen libres. L o s esclavos que pisen el territorio nacional 
recobran, por ese solo hecho, su libertad, y t ienen de
recho & la protección de las leyes.— Pro 82. 
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Agosto 11.—Enero 20 de 1857. . 

A r t . 3? (1S del proyecto.)—L& enseñanza es libre. L a 
ley determinará qué profesiones necesitan t í tulo para 
su ejercicio, y con qué requisitos se deben expedir .— 
Pro 69, contra 15.* 

Agosto 8 y 11.—Noviembre 18 y 20. 

A r t . 4? (17 del proyecto modificado.)—Todo hombre 
es l ibre para abrazar la profesión, industr ia 6 trabajo 
que le acomode, s iendo út i l y honesto, y para aprove
charse de sus productos. N i u n o n i otro se le podrá i m 
pedir, s ino por sentencia jud ic ia l cuando ataque los de
rechos de tercero, 6 por resolución gubernat iva , dictada 
en los términos que marque la ley, cuando ofenda los 
de la sociedad.—Pro 79. * í ; 

Julio 18,21 y 22. 

A r t 5? (13 del2)royecto.)—'í\&die puede ser obligado 
á prestar trabajos (servicios) personales, sin la jus ta re
tr ibución y sin su p leno consent imiento .—Pro 43, con
tra 37. — La ley no puede autorizar ningún contrato 
que tenga por objeto la pérdida ó el irrevocable sacri
ficio de la libertad del hombre , y a sea por causa de tra
bajo, de educación 6 de voto rel ig ioso.—Pro 69, contra 
2 2 . — T a m p o c o puede autorizar convenios en que el 
hombre pacte su proscripción 6 destierro. — Pro 7ó, 
contra 4. 

* Adición suprimida. — " So establecen Jurado* populares para impedir que en ella • 
ofenda la moral ."—Aprobada por 41 contra 40 .— ( E t t a n a a r t e nacional de 3 de Febrero de 
186T.)—Zarco, Enero 20 de 1857, páginas 799 j 800. 

• • En la sesión del dta 7 de Agosto presentó* el diputado Olrcra el projecto de ley orgáni
ca de este articulo. 

1 
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Julio 25. 

A r t C? (13 del proyecto.)—La m a n i f e s t a c i ó n d e l a s 
i d e a s n o p u e d e s e r o b j e t o d e n i n g u n a i n q u i s i c i ó n j u d i 
c i a l 6 a d m i n i s t r a t i v a , s i n o e n e l c a s o d e q u e a t a q u e la 
moral, l o s d e r e c h o s d e t e r c e r o , p r o v o q u e á a l g ú n c r i 
m e n 6 d e l i t o , ó p e r t u r b e e l ó r d e n p u b l i c o . — P r o 56, 
c o n t r a 30. 

Julio 25 y ¡«.-Noviembre 18 y 20.-Enero 13 de 1857. 

A r t . 7? (14 del proyecto.)—"Es i n v i o l a b l e l a l i b e r t a d 
d e e s c r i b i r y p u b l i c a r e s c r i t o s s o b r e c u a l q u i e r a m a t e 
r i a . — P r o 90, c o n t r a 2 . — N i n g u n a l e y n i a u t o r i d a d p u e 
d e e s t a b l e c e r l a p r e v i a c e n s u r a , n i e x i g i r fianza á l o s 
a u t o r e s 6 i m p r e s o r e s , n i c o a r t a r l a l i b e r t a d d e i m p r e n 
t a , q u e n o t i e n e m á s l i m i t e s q u e e l r e s p e t o a l a v i d a 
p r i v a d a , á l a m o r a l y á l a p a z p ú b l i c a . — P r o 00, c o n t r a 
3 3 . — L o s d e l i t o s d e i m p r e n t a s e r á n j u z g a d o s p o r u n J u 
r a d o q u e c a l i f i q u e e l h e c h o , — P r o 88, c o n t r a 3 — y por 
otro que a p l i q u e l a l e y y d e s i g n e l a p e n a . — P r o 79. * 

Agosto 13. 

A r t . 8? (10 del proyecto.)—Es i n v i o l a b l e e l d e r e c h o 
d e p e t i c i ó n e j e r c i d o p o r e s c r i t o , d e u n a m a n e r a p a c í f i 
c a y r e s p e t u o s a ; — P r o 8 6 — p e r o e n m a t e r i a s p o l í t i c a s 
s o l o p u e d e n e j e r c e r l a l o s c i u d a d a n o s d e l a R e p ú b l i c a . 
— P r o 75, c o n t r a b.—A (En) t o d a p e t i c i ó n d e b e r e c a e r 
u n a c u e r d o e s c r i t o d e l a a u t o r i d a d á q u i e n se h a y a d i 
r i g i d o , — P r o 64, c o n t r a 1 5 — y esta tiene obligación de 
hacer (se hará) c o i j p c e r e l r e s u l t a d o a l p e t i c i o n a r i o . — 
P r o 65, c o n t r a 14. 

* La ley orgánica comenzó í discutirse en los dias 3 y í de Febrero de 1856. 
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Agosto 14.—Noviembre 27. 

A r t . 9? [82 del proyecto.)—A nadie se le puede coar
tar el derecho de asociarse 6 de reunirse pací f icamente 
con cualquier o b j e t o — P r o 79 — (adición) lícito;— P ro 
74, contra 5—pero solamente los ciudadanos de la R e 
públ ica pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos 
polít icos del país. — ( A d i c i ó n . ) Ninguna reunión ar
mada tiene derecho de deliberar.—Pro 75, contra 4. 

Julio n . 

A r t . 10. (G°. del proyecto.)— Todo hombre tiene de
recho de poseer y portar armas para su seguridad y le
g í t i m a defensa.— Pro 67, contra 21 .—La ley (adición 
supr imida, orgánica) señalará cuáles son las prohib i 
das y l a pena en que incurren los que las portaren.— 
P r o 58, contra 21. 

Agosto 7y8. 

A r t . 11. (16 del proyecto.)—'Yodo hombre tiene de
recho para entrar y salir de la Repúbl ica , v ia jar por 
su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 
carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto ú otro 
requisito semejante. E l ejercicio de este derecho n o 
per judica las legít imas facultades de la autoridad j u 
dicial 6 administrativa, en los casos de responsabil idad 
cr imina l 0 c i v i l .—Pro 68, contra 15. 

Julio 11 y «.-Noviembre 18 y 20. 

A r t . 12. (8°. delproyedo.)—No h a y , n i se reconocen 
en la Repúbl ica , t ítulos de nobleza, n i prerogativas, n i 
honores hereditar ios .—Pro 87.—Solo el pueblo, legíti-
mámente representado,-puede decretar recompensas en 
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honor {favor) de los que hayan prestado 6 prestaren 
servicios eminentes a" la patria ó & la humanidad.— 
Pro 79. 

Julio II.—Noviembre 18 y 20. 
Art . 13. {2o. del proyecto,)—En la República Mexi

cana nadie puede ser juzgado por leyes privativas, ni 
por tribunales especiales. Ninguna persona ni corpo
ración puede tener fueros, ni gozar emolumentos que 
no sean compensación de un servicio público, y estén 
fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra solamen
te para los delitos y faltas que tengan exacta conexión 
con la disciplina militar. L a ley {penal) fijará con 
toda claridad los casos de esta excepción.—Pro 78, con
t ra ! . * 

Julio 13.—Agosto 21. 
Art. 14. {4o- del proyecto.)—No se podrá expedir nin

guna ley retroactiva.—Pro 73, contra 17.—{21 y 26 del 
proyecto.)** Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, 

• Kn la sesión del 10 de Diciembre presentó el diputado Pérez Gallardo el proyecto do 
ley orgáuloa do fuero de |tierra. 

*• Como al resolverse en 1874 un punto sumamente grave relativo £ los juicios de ampa-
ro, se tomó como fundamento el que el art. "¿6 del proyectóle Constitución nubla sfdoapro-
bado ihi debato, copiamos en seguida la parte relativa de las soplones a él referentes, cuya 
discusión puede OOUKUI tarso ea la Historia del Sr. Zarco. 

SESIóN DEL DíA 14 DE AGOSTO DE 1856. 
Se puno i discusión el art. 21 que dice: 

Nadie puede ser despojado de sus propiedades ó derechoi, ni proscrito, desterrado ó 
confinado, sino por sentencia judióla), pronunciada según las formas y bajo las condicio
nes establecida a en las leyes del país." 

Por indicación del Sr. Peres Gallardo y oon el permiso correspondiente de la Cámara, 
la Comisión lo retiró para presentar unido el pensamiento oon el del art. M, que trata de 
las garantías Individuales. 

Se puso á discusión el art. 22, etc. 
( Diario Oficial del Supremo Gobierno, 'U: 29 de Agoito de ,-:<;.) 

SESION DEL DIA 21 DE AGOSTO DE 1856. 
Continuó la discusión en lo particular del proyecto de Constitución, poniéndose á discu

sión el art. 26 que presento* reformado la Comisión en estos términos: 
" Nadie pnéde ser privado de la vida, de la libertad d de la propiedad, ni desterrado, ni 

confinado, sino en virtud do sentencia diotada por autoridad competente, y seguu laa for
mas expresamente fijadas en la ley y exactamente aplicadas al caso." 

Kn el curso del debate la Comisión lo reformó en estos términos: 
"Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes dadas con anterioridad al hecho 

y exactamente aplicadas i ¿1 por el tribunal previamente establecido por la ley." 
Declarado suficientemente discutido, hubo lugar á votar y se aprobó por 84 rotos 

contra loa de los Sres. Dtai Gomales y Villalobos. 
( Diario Oficial del Supremo Gobierno, de 2 de Setiembre de 1856.) 
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sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exac 
tamente aplicadas á 61 por el t r ibunal que prev iamente 
h a y a establecido la ley . — P r o 84, contra 2. 

Julio 18.—Noviembre 27. 

A r t . 15. ( 1 1 delproyecto.) — N u n c a se celebrarán tra
tados para la extradición de reos políticos, n i para la de 
aquellos del incuentes del Orden común que hayan te
n ido en el país en donde cometieron el delito, la con
dic ión de e s c l a v o s ; — P r o 8 5 — n i convenios 6 tratado» 
en virtud de los que se alteren las garantías y derechos 
que esta Constitución otorga al hombrey al ciudadano. 
— P r o 80. 

Julio 15,10 y 17. -Agosto 14 y 21.-Noviembre 4,18 y 20. 

A r t . 16. (5? delproyecto.)—Nadie puede ser moles
tado en su persona, fami l ia , domici l io , papeles y pose
siones, s ino en v i r tud de m a n d a m i e n t o escrito de la au 
toridad competente, que funde y mot i ve la causa legal 
del procedimiento. E n el caso de delito infragant i , to
da persona puede aprehender a l del incuente y íl sus 
cómplices, poniéndolos s in demora á disposición de l a 
autoridad inmediata . — P r o 78, contra 1. * 

Agosto 21 y 22.—Enero 26 de 1857. 

A r t . 17. (28 del proyecto.)—Nadie puede ser preso 
por deudas de u n carácter puramente c i v i l . — P r o 92. 
N a d i e puede ejercer v io lenc ia para reclamar su dere
c h o . — P r o 45, con t ra34 .—Los tr ibunales estarán s iem- . 

* Kat* era el art. 5? del proyecto que se presentó j discutió en las sesiones del 15 y 16 de 
Julio; ae presentó reformado en la de 18 de Noríembre, y fué aprobado en la del 20 por 78 
rotos contra 1. 
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pre expeditos para administrar just ic ia . — P r o 51, con 
tra 29. — {Adición.) Esta será gratuita, quedando en 
consecuencia abolidas las costas judiciales. — P r o 60, 
contra 15. 

Agosto 23. 

A r t . 18. (31 del "proyecto.)—Solo habrá lugar á pr i 
sión "por delito que merezca pena corporal. E n cual 
quier estado del proceso en que aparezca que al acusado 
n o se le puede imponer tal pena, se pondrá en l ibertad 
bajo de ñanza. E n n i n g ú n caso podrá prolongarse la 
prisión 6 detención por falta de pago de honorarios, ó 
de cualquiera otra min is t rac ion de d ine ro .—Pro 86. 

Agosto 23. 

A r t . 19. (32 del proyecto.)—Ninguna detención po
drá exceder del término de tres dias, s in que se just i f i 
que con un auto mot i vado de prisión y los demás requi 
sitos que establezca la ley . Elsolo lapso de este término 
const i tuye responsables á la autoridad que la ordena ó 
consiente, y á los agentes, minis tros , alcaides ó carce
leros que la ejecuten. T o d o mal t ra tamiento en la apre
hensión 6 en las pris iones; toda molestia que se inf iera 
sin m o t i v o legal; toda gabela ó contr ibución en las cár
celes, es u n abuso que deben corregir las leyes y casti
gar severamente las autoridades. — P r o 89. 

Agosto 14 y 18. 

A r t . 20. (84 del proyecto.)—En todo ju ic io cr imina l 
el acusado tendrá las siguientes garant ías : * 

• El establecimiento del Jurado ae desecha por 42 rotoa contra 40. 
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Agosto 18.—Noviembre 18 y 20. 

I. (II del proyecto.)—Que se le haga saber el motivo 
del procedimiento y el nombre del acusador, si lo hu
biere.—Pro 48, contra 31. 

Agosto 18.—Noviembre 27. 

I I . (IV del proyecto.)—Que se le tome su declaración 
preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, contadas 
desde que este & disposición de su juez.— Pro 79, con
tra 1. 

Agosto 18.—Noviembre 18 y 20. 

I I I . (Ibidem.)—Que se le caree con los testigos que 
depongan en su contra.—Pro 48, contra 31. 

Agosto 18.—Noviembre 20. 

I V . ( I I I d e l proyecto.)—Que se le faciliten los datos 
que necesite y consten en el proceso, para preparar sus 
descargos.—Pro 48, contra 31. 

Agosto 14 y 18. 

V . (I del proyecto.)— Que se le oiga en defensa por 
sí ó por persona de su confianza, 6 por ambos, según su 
voluntad. Kn caso de no tener quien lo defienda, se le 
presentará lista de los defensores de oficio, para que eli
ja el que 6 los que le convengan.—Pro 86. 

Agosto 22. 

Art. 21. (SO deZproyecfo.)—Laaplicacion de las pe
nas propiamente tales, es exclusiva de la autoridad judi-
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cial. L a pol í t ica ó adminis trat iva solo podrá imponer , 
como corrección, hasta quin ientos pesos de mu l ta , 6 
hasta un mes de reclusión, en los casos y m o d o que e x 
presamente determine la l e y . — P r o 78, contra 3. 

Agosto 22.—Noviembre 18 y 20. 

A r t . 22. (29 del proyecto.) — Quedan para s iempre 
prohibidas las penas de mut i lac ión y de in famia , la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquiera 
e spec ie ;—Pro 79—la m u l t a excesiva, la confiscación 
de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas ó tras
cendenta les .—Pro 77, contra 3. 

Agosto 23 y 26. 

A r t . 23. (33 del proyecto.) — Pa ra la abolición de la 
pena de muerte, queda á cargo del poder administrat i 
v o el establecer á la m a y o r brevedad el rég imen peni 
tenciar io .—Pro 63, contra 16.—Entretanto, queda abo
l ida para los delitos pol ít icos ( P r o 79), y n o podrá, ex 
tenderse á otros casos m á s que al traidor á la patria en 
(luerra extranjera, al salteador de caminos, al incen
diario, al parricida, al homic ida con alevosía, preme
ditación ó venta ja , á los delitos graves del Crden m i l i 
tar y á los de p i ra ter iaque definiere la l ey .—Pro 69, con
tra 10. 

Agosto 1!). 

A r t . 24. (Adición.) Ningún juicio criminal puede te
ner más de tres instancias.— (25 del proyecto.)—Nadie 
puede ser juzgado dos veces por el m i s m o delito, y a sea 
que en el ju ic io se le absuelva ó se le condene. Queda 
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abolida la práctica de absolver de la instancia.—Vio 
64, contra 15. 

Jallo 18. 

A r t . 25. (9? del proyecto.)— L a correspondencia que 
bajo cubierta circule por las estafetas, está libre de todo 
derecho. L a violación de esta garantía es u n atentado 
que la ley castigara severamente .—Pro 82. 

Julio 18. 

A r t . 26. (7? del proyecto.)—En t i empo de paz n ingún 
mi l i tar puede exigir a lo jamiento, bagaje n i otro servi 
cio real 6 personal, s in el consent imiento del propieta
rio. E n t iempo de guerra solo podrá hacerlo en los tér
m inos que establezca la l e y . — P r o 71, contra 16. 

Agosto 14.—Noviembre 27. 

A r t . 27. {23 delproyecto.)—La propiedad de las perso
nas n o puede ser ocupada sin su consentimiento, s ino 
por causa de ut i l idad públ ica y prévia indemnizac ión. 
— P r o 8 1 . — L a ley determinará la autoridad que deba 
hacer la expropiación y losrequisitos con que esta haya 
de verificarse.—Pro 73, contra 6. 

Enero 21 de 1857. 

(Adición.) N i n g u n a corporación c iv i l 6 eclesiástica, 
cualquiera que sea su carácter, denominac ión ü obje
to, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad 
f) administrar por si bienes raices, con la única excep
ción de los edificios destinados inmediata y directa
mente al servicio ú objeto de la ins t i tuc ión .—Pro 76, 
contra 3. 

t 
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Agosto 14. 
I 

Art . 28. {20 del proyecto.) N o habrá, monopolios, ni 
estancos de ninguna clase, ni prohibiciones á titulo de 
protección ala industria. (Adición.) Exceptúame úni
camente los relativos & la acuñación de moneda, á los 
correos y á los privilegios que por tiempo limitado con
ceda la ley á los inventores 6 perfeccionadores de al-
duna mejora.—Pro 63, contra 16. 

Agosto 26.—Noviembre 18,21 y 22. 

Art . 29 ( 34 del proyecto.) E n los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública 6 cualesquiera 
otros que pongan £t la sociedad en grande peligro 6 
conflicto, solamente el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Concejo de Ministros y con aprobación 
(consentimiento) del Congreso de la Union, y en los 
recesos de este, de la Diputación permanente, puede 
suspender las garantías ( INDIVIDUALES ) * otorgadas 
en esta Constitución, con excepción de las que asegu
ran la vida del hombre; pero deberá hacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de prevenciones generales 
y sin que la suspensión pueda contraerse ít determi
nado individuo.—Pro 68, contra 12. 

Enero 24 de 1857. 

(Adición.) Si la suspensión tuviere lugar hallándo
se el'Congreso reunido, este concederá las autorizacio
nes que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 

* Kl articulo reformado por la Comisión, discutido en l a sesión del día 21 de Noviembre 
7 aprobado en la del 22, decía: garantía! INDIVIDUALES. (Zarco, tomo 2?, pagina 564 á &70. 
- A i í a n d u r í s A a c i o n a í (Acta) , Dic iembre 17 de 1866.) 
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frente & la situación. Si la suspensión se verif icare en 
t iempo de receso, la diputación permanente convocará 
s in demora al Congreso para que las acuerde.— Pro 52, 
contra 28. 

S E C C I ó N I I 

D e l o s m e x i c a n o s . 

Agosto 26. 

A r t . 30. (35 del proyecto.) Son mex icanos : 
I . Todos los nacidos dentro 6 fuera del territorio de 

la Repúbl ica , de padres mexicanos . 
I I . L o s extranjeros que se natural icen conforme á 

las leyes de la Federación. 
I I I . L o s extranjeros que adquieran bienes raíces en 

la Repúb l i ca 0 tengan h i jos mexicanos, s iempre que no 
manif iesten la resolución deconservarsu nacional idad. 
— Pro 81. 

Agosto 26. 

A r t . 31. (36 del proyecto.) — E s obligación de todo 
mex i cano : 

I . Defender la independencia, el territorio, el honor, 
los derechos é intereses de su patria. 

I I . Contr ibuir para los gastos públicos, ast de la F e 
deración como del Estado y mun ic ip io en que resida, 
de la manera proporcional y equitat iva que dispongan 
las l e y e s . — P r o 79. 

Agosto 27. 

A r t . 32. (36 del proyecto.)—Los mex icanos serán 
preferidos á los extranjeros , en igualdad de circuns
tancias, para todos los empleos, cargos ó comisiones de 
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nombramiento de las autoridades, en que no sea indis 
pensable la calidad de c iudadano .—Pro 80.—Se expe
dirán leyes para mejorar la condición de los mex icanos 
laboriosos, premiando á los que se dist ingan en cual
quier ciencia 6 arte, est imulando al trabajo y fundando 
colegios y escuelas prácticas de artes y oficios. — Pro 
43, contra 38. 

S E C C I ó N I I I . 

D e l o s e x t r a n j e r o s . 

Agosto 27 y 29, 

A r t . 33. (37 del proyecto.)— Son extranjeros los que 
n o posean las calidades determinadas en el art. 30. — 
Pro 81 .—Tienen derecho á las garantías otorgadas en 
la sección 1*, t itulo 1? de la presente Constitución, salva 
en todo caso la facultad que el Gobierno tiene para ex
peler (expulsar) al extranjero pernicioso.—Pro 56, con
tra 23.— T ienen obligación de contribuir para los gas
tos públicos de la manera que dispongan las leyes, y 
de obedecer y respetar las instituciones, leyes y auto
ridades del país, sujetándose £i los fallos y sentencias 
de los tribuuales, sin poder intentar otros recursos que 
los que las leyes conceden & los mex icanos .—Pro 81. 

S E C C I ó N I V . 

D e l o s c i u d a d a n o s m e x i c a n o s . 

Setiembre 1° 

A r t . 34. ( 4 0 delproyecto.)—Son ciudadanos de la R e 
públ ica todos los que, teniendo la calidad de mexicanos , 
reúnan además las siguientes: 
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I . Haber cumpl ido diez y ocho años siendo casados, 
ó ve in t iuno si no lo son. 

I I . Tener u n m o d o honesto de v i v i r . — P r o 82. 

Setiembre 1! 

A r t . 35. (41 del proyecto.)— Son prerogativas del ciu
dadano : 

I . Vo ta r en las elecciones populares. 
I I . Poder ser votado para todos los cargos de elección 

popular, y nombrado para cualquier otro empleo ó co
mis ión, teniendo las calidades que la ley establezca. 

I I I . Asociarse para tratar los asuntos políticos del 
país. 

I V . T o m a r las armas en el ejército ó en la Guardia 
Nacional , para la defensa de la Repúbl ica y de sus ins
tituciones. 

V . Ejercer en toda clase de negocios el derecho de 
petición. — P r o 83, contra 2. 

Setiembre 5. 

A r t . 36. (43 del proyecto.)— Son obligaciones del ciu
dadano de la Repúb l i ca : 

I . Inscribirse en el padrón de su munic ipal idad, m a 
nifestando la propiedad que tiene, 6 la industria, pro
fesión 6 trabajo de que subsiste. 

I I . Al istarse en la Guardia Nac iona l . * 
I I I . Vo ta r en las elecciones populares, en el Distrito 

que le corresponda.—Pro 79. 
I V . Desempeñar los cargos de elección popular de 

la Federación, que en n i n g ú n caso serán gratuitos.— 
Pro 79. 

* En la Bcaion del día 6 de Octubro, presentó el Diputado Olvera el proyecto de ley or
gánica de Guardia Nacional. (Zarco, tomo 2?, pi j . 391.) 



setiembre 5. 

Art. 37. (43 del proyecto.)— L a calidad de ciudadano 
se pierde: 

I. Por naturalización en país extranjero.—Pro 79. 
II . Por servir oficialmente al gobierno de otro país, 

ó admitir de él condecoraciones, títulos 6 funciones, sin 
previa licencia del Congreso federal.— Exceptúame los 
títulos literarios, científicos y humanitarios, que pue
den aceptarse Ubi-emente.— Pro 79. 

Art. 38. (44 del proyecto,)—~L& ley fijará los casos y 
la forma en que se pierden ó suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación,— 
Pro 84. 

Setiembre ». 
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TÍTULO II 
SECCIóN I 

De la soberanía nacional y de la forma 
de gobierno. 

Setiembre 9.—Enero 20 de 1857. 

A r t . 39. (45 del proyecto.)—La soberan ía nac iona l 
reside esencial y or ig inar iamente en el p u e b l o . — P r o 
79 .—Todo poder públ ico d i m a n a del pueblo y se ins t i 
t u y e para su benef ic io .— P r o 83. * — E l pueb lo t iene en 
todo t i empo el ina l i enab le derecho de alterar 6 m o d i 
ficar l a f o rma de su gob ierno .— P r o 78, contra 6. 

Setiembre 9. 

A r t . 40. (46 del proyecto.)—~Es v o l u n t a d del pueb lo 
m e x i c a n o constituirse en u n a repúbl ica representati 
v a , democrát ica, federal, compuesta de Estados l ibres 
y soberanos en todo lo concerniente á su rég imen i n 
terior, pero un idos en u n a federación establecida según 
los pr inc ip ios de esta l ey f u n d a m e n t a l . — P r o 84. 

Setiembre 9. 

A r t . 41. (47 del 2iroyecto.)—~El pueblo ejerce su so
beran ía por med io de los poderes de la U n i o n en los ca-

• A moción del Sr. Joaquín Ruis, la Comisión ofreció* colocar esta segunda parte en 1» 
Sección quo trata de la división de poderes. (Zarco, pág. 289.) 
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sos de su competencia, y por los de los Estados para lo 
que toca á su régimen interior, en los términos respec
tivamente establecidos por esta Constitución federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podran contravenir & las estipulaciones del pacto fede
ral.—Pro 82. 

SECCIóN I I 

D e las partes integrantes de la Federac ión 
y del territorio nacional. 

Setiembre 10.-Diclembre 9,10,13,15,16,17,18,19,20,22 y 31. 
Enero 2,3,7,26 4 30. 

Art. 42. (51 del proyecto.)—El territorio nacional 
comprende el de las partes integrantes de la Federa
ción, y además el de las islas adyacentes en ambos ma
res.—Pro 58, contra 29. 

Setiembre 10.—Noviembre 26 y 27.—Diciembre 9,15,17,18,19 y 20. 

Art. 43. (49 del proyecto.) — Las partes integrantes 
de la Federación son: los Estados de Aguascalientes, 
Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Jalisco, México, Michoaean, Nuevo-Leon 
y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Po
tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Valle de México, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el 
Territorio de la Baja California.—Pro 79. 

Diciembre 11,15 y 16,20,22. 

Art. 44. (Nuevo.)—Los Estados de Aguascalientes, 
Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, México, 
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Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y el 
Territorio de la Baja California, conservarán los limi
tes que actualmente tienen.—Varias votaciones. 

Diciembre 9. 

Art. 45. (Nuevo.)—Los Estados de Colima—Pro 82— 
y Tlaxcala conservarán en su nuevo carácter de Es
tados, los limites que han tenido como territorios de la 
Federación.—Pro 75, contra 13. 

Diciembre 9,10 y 11.—Enero 28 y 29 de 1857. 

Art. 46. (Nuevo.)— E l Estado del Valle de México se 
formará del territorio que eñ la actualidad comprende 
el Distrito federal;—Pro 60, contra 30—pero la erección 
solo tendrá efecto cuando los Supremos Poderes fede
rales se trasladen á otro lugar.—Pro 48, contra 38. 

Setiembre 15,17, y W.-Diciembre 20 y 22. 

Art. 47. (Nuevo.)—El Estado de Nuevo-Leon y Coa-
huila comprenderá el territorio que ha pertenecido á 
los dos distintos Estados que hoy lo forman, separán
dose la parte de la hacienda de Bonanza, que se rein
corporará á Zacatecas en los mismos términos en que 
estaba antes de su incorporación á Coahuila.— Pro 48, 
contra 42. 

Diciembre 13,15,16,17,18 y 20. 

Art. 48. (Nuevo.)—Los Estados de Guanajuato, Ja 
lisco, Michoacan, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabasco, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarán la exten
sión y limites que tenian en 31 de Diciembre de 1852, 
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con las alteraciones que establece el artículo siguiente. 
—Varias votaciones. 

Diciembre 13,15,16,17,18. 

Art. 49. (Nuevo.)—El pueblo de Contepec, que ha 
pertenecido á Guanajuato, se incorporará á Michoa-
can.—Pro 75, contra 7.—La municipalidad de Ahua-
lulco, que ha pertenecido á Zacatecas, se incorporará 
á San Luis Potosí.—Las municipalidades de Ojo-Ca
liente y San Francisco de los Adames, que han perte
necido á San Luis, asi como los pueblos de Nueva-Tlax-
cala y San Andrés del Teul, que han pertenecido á Ja-
lisco, se incorporarán á Zacatecas.—Pro 64, contra 19, 
— E l Departamento de Túxpan continuará formando 
parte de Veracruz.—Pro 55, contra 35.—El cantón de 
Huimanguillo, que ha pertenecido á Veracruz, se in
corporará á Tabasco.—Pro 72, contra 11. 
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TÍTULO III 
De la división de Poderes. 

Setiembre 10,11 y 17. 
A r t . 50. * (52 del proyecto.)— E l Supremo Poder de 

la Federación se div ide, para su ejercicio, en Legis lat i 
vo, E j e c u t i v o y Jud i c i a l .—Pro 82.—(52 del proyecto.)— 
Nunca podrán reunirse dos 6 más de estos poderes en 
una persona 6 corporación, ni depositarse el Legisla
tivo en un individuo.—Pro 77, contra 4. 

S E C C I ó N I 

Del poder Legislativo. 
Setiembre lo. 

Discusión tobrs el Senado. 

A r t . 51. (53 del proyecto.)—Be deposita el ejercicio 
del Supremo Poder Leg is la t ivo en u n a asamblea, que 
se denominara Congreso de la U n i o n . — P r o 44, con
tra 38. 

P Á R R A F O I 

De la elección é instalación del Congreso. 
Setiembre 10. 

A r t . 52. (54 del proyecto.)— E l Congreso de la U n i o n 
se compondrá de representantes, elegidos en su tota
l idad cada dos años por los ciudadanos mex icanos .— 
P r o 79. 

* Aquí debi» ntar la parte secunda del lid 39. Téue 1» nota. 
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Agosto 29,-Setlembre 17,-Enero 20 de 1857. 

A r t . 53. (55 del proyecto.)—Se n o m b r a r á u n d iputa 
do por cada cuarenta m i l habi tantes , 6 por u n a frac
ción que pase de veinte m i l . — P r o 46, contra 3 5 . — E l 
Territorio en que la población sea-menor de la que sefija 
en este artículo, nombrará sin embargo un diputado. 
— P r o 45, contra 35. 

Setiembre 17. 

A r t . 54. (56 del proyecto.)—FOT cada d iputado pro
pietario se nombrará, u n s u p l e n t e . — P r o 81. 

Setiembre 18 y 25. 

A r t . 55. (59 del proyecto.)—La elección para d i p u 
tados será indirecta en p r i m e r grado y en escrut inio se
creto, en los términos q u e d isponga la l ey electoral .*— 
P r o 61, contra 21. 

Setiembre 2«.-Octubre 1!, 2 y 3.-Enero 21 y 27 de 1857. 

A r t . 58. (60 del proyecto.)—Para ser d iputado se re
quiere : ser c iudadano m e x i c a n o en ejercicio de sus de
rechos; tener ve in t i c inco años cumpl idos el d ia de la 
apertura dé las sesiones;—Pro81—ser vec ino (residente) 
del Es tado 6 Territorio—Pro 74, contra 8 — q u e hace la 
e l e c c i ó n — P r o 55, contra 2 4 — y n o pertenecer al estado 
eclesiást ico.—Pro 71, contra 8 .— L a vecindad (residen
cia) n o se pierde por ausencia en desempeño de cargo 
púb l ico de elección p o p u l a r . — P r o 79. 

• L a Comisión encargada de formar el proyecto de ley electoral, lo presenta en la sesión 
del dia 'JA de Diciembre do 1856, y se discute en las de los días 7 al 24 de Enero de 1875. 
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Setiembre 17. 

A r t . 57. (57 del proyecto.)—TSÍ cargo de diputado es 
incompat ib le con cualquiera comisión ó destino de la 
U n i o n en que se disfrute sue ldo .—Pro 01, contra 18. 

Setiembre 18.— Enero 21. 

A r t . 58. (58 del proyecto.)—Los diputados propieta
rios, desde el d ia de su elección hasta el dia en que con
c luyan su encargo, n o pueden aceptar n ingún empleo 
de nombramiento del E jecut ivo de la Union por el que 
se disfrute sueldo, sin prévia l icencia del Congreso. E l 
m i s m o requisito es necesario para los diputados suplen
tes que estén en ejercicio de sus func iones .—Pro 83. 

Octubre 3. 

A r t . 59. (63 del proyecto.)—Los diputados son inv io 
lables por sus opiniones manifestadas en el desempeño 
de su encargo, y j a m a s podrán ser reconvenidos por 
e l l as .—Pro 84. 

Octubre 3. 

A r t . 60. (61 del proyecto.)— E l Congreso califica las 
elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que 
ocurran sobre e l l as .—Pro 80. 

Octubre 3 y 15. 

A r t . 61. (62 del proyecto.)—El Congreso n o puede 
abrir sus sesiones, ni ejercer su encargo—Tro 79—sin 
la concurrencia de m á s de la mi tad del número total de 
sus m iembros ; pero los presentes deberán reunirse el 
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dia señalado por la ley y compeler á loa ausentes bajo 
las penas que ella designe.—Pro 83, contra 1. 

Octubre 15. 

Art. 62. (73 del proyecto.)—~E\ Congreso tendrá cada 
año dos períodos de sesiones ordinarias: el primero co
menzará, el 16 de Setiembre y terminará el 15 de Diciem
bre; y el segundo, improrogable, comenzará el 1? de 
Abril y terminará el último de Mayo.—Pro 74, contra 6. 

Octubre 15. 

Art. 63. {72 del proyecto.)—A. la apertura de sesio
nes del Congreso asistirá el Presidente de la Union, y 
pronunciará un discurso en que manifieste el estado 
que guarda el país. E l presidente del Congreso contes
tará en términos generales.—Pro 78, contra 1. 

Octubre lo. 

Art. 64. (76 del proyecto.)—Toda resolución del Con
greso no tendrá otro carácter que el de ley 6 acuerdo 
económico. Las leyes se comunicarán al Ejecutivo fir
madas por el presidente y dos secretarios, y los acuer
dos económicos por solo dos secretarios.—Pro 82. 

P Á R R A F O I I 

D e la iniciativa y formación de las leyes. 

Octubre 14.-Enero 21 de 1857. 

Art. 65. (Ibidem.) — El derecho de iniciar leyes 
compete: 
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L A l Presidente de la U n i o n . 
I I . A los D ipu tados al Congreso Federal. 

I I I . A las Legis la turas de los E s t a d o s . — P r o 80. 

Octubre 14 y 15.—Noviembre 24 y 28. 

A r t . 66. (69 del proyecto.)—Las in ic ia t ivas presen 
tadas por el Pres idente de la Repúb l i ca , las Leg i s la tu 
ras de los Es tados 6 las d iputac iones de los m i s m o s , 
pasarán desde luego á comis ión . L a s q u e presentaren 
los d iputados, se su je tarán á los t rámites que des igne 
el reg lamento de debates .—Pro 80, contra 1. 

Octubre 15.—Noviembre 24. 

A r t . 67. (70 del proyecto.) — T o d o proyecto de l ey 
que fuere desechado por el Congreso, n o podrá vo lver 
á presentarse en las sesiones del año .* P r o 76, contra:!. 

Octubre 15. 

A r t . 68. (74 del proyecto.)—El segundo per iodo de 
sesiones se dest inará de toda preferencia** (EXCLUSI
VAMENTE ) a l e x á m e n y votac ión de los presupuestos 
del año fiscal s igu iente ; á decretar las contr ibuciones 
para cubrirlos, y á l a revis ión de la cuenta del af io an 
terior, que presente el E j e c u t i v o . — P r o 79. 

Octubre 15." 

A r t . 69. (75 del proyecto.) — E l d ia p e n ú l t i m o del 
p r imer período de sesiones, presentará el E j e c u t i v o a l 

* Aprobado en 15 de Octubre por 76 votos contra 3, y ruello a* presentar en 24 de No
viembre, en cuja sesión obtuvo 78 votos contra 1. 

* * El articulo aprobado por unanimidad y sin discusión el 15 da Octubre, decía: «x-
CLunvauiMTl. 
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Congreso el proyecto de presupuesto del afio p r ó x i m o 
venidero y la cuenta del afio anterior. U n o y otra pa
sarán a una Comis ión compuesta de cinco representan
tes nombrados en el m i s m o dia, la cual tendrá obliga
ción de examinar ambos documentos y presentar dic
tamen sobre ellos, en la segunda sesión del segundo 
período.—Pro 79. 

Octubre 15.—Noviembre 18,22 y 24. 

A r t . 70. (66 del proyecto.)—Las iniciat ivas 0 proyec
tos de ley deberán sujetarse á los trámites siguientes: 

I . D ic támen de Comisiori. 
I I . U n a 6 dos discusiones en los términos que ex 

presan las fracciones siguientes. 
I I I . L a pr imera discusión se verificará en el dia que 

designe el presidente del Congreso, conforme á regla
mento . 

I V . Conclu ida esta discusión se pasará al E jecut i vo 
copia del expediente, para que en el término de siete 
dias manif ieste su op in ión , 0 exprese que n o usa de esa 
facultad. 

V . Si la op in ión del E jecut i vo fuere conforme, se 
procederá, s in más discusión, á la votación de la ley. 

V I . Si d icha op in ión discrepare en todo 6 en parte, 
volverá el expediente á la Comis ión, para que, con pre
sencia de las observaciones del Gobierno, examine de 
nuevo el negocio. 

V I L E l nuevo d ic támen sufrirá n u e v a discusión, y 
concluida esta se procederá & la votación. 

V I I I . Aprobac ión de la mayor í a absoluta de los d i 
putados presentes.—Pro 49, contra 31. 
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Noviembre 18 y 24. 

Art. 71. (C<? del proyecto.)—En el caso de urgencia 
notoria, calificada por el voto de dos tercios de los di
putados presentes, el Congreso puede estrechar 6 dis
pensar los tramites establecidos en el art. 70.—Pro 57, 
contra 24. 

P Á R R A F O I I I 

De las facultades del Congreso. 

Octubre tí. 

Art. 72. (04 del proyecto.)--El Congreso tiene facul
tad : 

I . Para admitir nuevos Estados 6 Territorios & la 
Union Federal, incorporándolos & la nación.—Pro 83. 

Octubre 6.—Noviembre 27. 

I I . {III del proyecto.)— Para erigir los Territorios 
en Estados cuando tengan una población de ochenta 
mi] habitantes, y los elementos necesarios para proveer 
¡i su existencia política.—Pro 79. 

Octubre 6 y 7.—Noviembre 27. 

I I I . (IVdel proyecto.)— Para formar nuevos Esta
dos dentro de los límites de los existentes, siempre que 
lo pida una población de ochenta mil habitantes, jus
tificando tener los elementos necesarios para provéel
as su existencia política. Oirá en todo caso & las legisla
turas de cuyo Territorio se trate,—Pro 45, contra 37— y 
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su acuerdo solo tendrá efecto si lo ratifica la mayoría 
de las legislaturas de los listados,—Pro 52, contra 27. 

Octubre c. 

I V . (II del proyecto.) — P a r a arreglar de f in i t i va 
m e n t e los l ími tes de los Estados, t e r m i n a n d o las d i fe 
rencias que entre ellos se susciten sobre demarcac ión 
de sus respectivos territorios, menos cuando esas di fe
rencias tengan u n carácter con tenc ioso .—Pro 82. 

Octubre 10 y 13.—Enero 7 de 1866. 

V . (XVIIIdel proyecto.)—Para cambiar l a residen
cia de los Supremos Poderes de la F e d e r a c i ó n . — P r o 67, 
contra 12. 

Octubre 13.—Diciembre 29.-Enero 28 y 30 ;de 185G. 

V I . (XIX del proyecto.)—Para el arreglo inter ior del 
Dis tr i to federal y Territorios, teniendo por base el que 
los ciudadanos elijan popularmente las autoridades 
políticas, municipales—Pro 48, contra Zl—y JUDICIA
LES, designándoles rentas para cubrir sus atenciones 
locales.—Pro 57, contra 26. 

Octubre 6. 

V I I . ( Vdelproyecto.)— Pa ra aprobar el presupues
to de los gastos de la Federac ión , que anua lmente debe 
presentarle el E jecu t i vo , é imponer las contr ibuciones 
necesarias para c u b r i r l o . — P r o 80. 

Octubre 6 y 7, 

V I I I . ( V I del proyecto.)—Para dar bases bajo las 
cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre e l 
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crédito de la nación; para aprobar esos mismos emprés
titos—Pro 71, contra 9 — y para reconocer y mandar 
pagar la deuda nacional.—Pro 79. 

Octubre 7. 

I X . ( V i l d e l proyecto.)—Tara expedir aranceles so
bre el comercio extranjero—Pro 50, contra 32—y para 
impedir, por medio de bases generales, que en el co
mercio de Estado & Estado se establezcan restricciones 
onerosas.—Pro G4, contra 16. 

Octubre 10. 

X . (XVII del proyecto.)—Tara establecer las bases 
generales de la legislación mercantil.—Pro 71, contra 8. 

Octubre 13. 

X I . ( X X V I I del proyecto.)— Para crear y suprimir 
empleos públicos de la Federación; señalar, aumentar 
ó disminuir sus dotaciones.—Pro 72, contra 7. 

Octubre 13. 

X I I . (XXI del proyecto.)—Para ratificar los nom
bramientos que haga el Ejecutivo de los ministros, 
agentes diplomáticos y cónsules, de los empleados su
periores de Hacienda,— Pro 50, contra 30— de los coro
neles y demás oficiales superiores del ejército y armada 
nacional.—Pro 81. 

Octubre 8. 

X I I I . ( VIII del proyecto.)— Para aprobar los trata
dos, convenios 6 convenciones diplomáticas que cele
bre el Ejecutivo.—Pro 81. 
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Octubre 8. 

X I V . (X del proyecto.)—Para declarar la guerra en 
vista de los datos que le presente el E j ecu t i vo .—Pro SO. 

Octubre 0. 

X V . (XI del proyecto.)— Para reglamentar el m o d o 
en que deban expedirse las patentes de corso; par adie
tar leyes según las cuales deban declararse buenas ó 
malas las presas de mar y tierra, y para expedir las re
lativas al derecho m a r í t i m o de paz y guerra .—Pro i55, 
contra 25. 

Octubre 9. 

X V I . (XIVdel proyecto.)—Tara conceder ó negar 
la entrada de tropas extranjeras en el territorio de la 
Federación, y consentir la estación de escuadras de otra 
potencia, por m a s de u n mes, en las aguas de la R e p ú 
b l i ca .—Pro 79. 

Octubre 10. 

X V I I . (XV del proyecto.)— Para permit ir la salida 
de tropas nacionales fuera de los l imi tes de la Repúb l i 
c a . — P r o 79. 

Octubre 9. 

X V I I I . (XII del proyecto.)—Pura levantar y soste
ner el ejército y la armada de la Union, y para regla
mentar su organización y serv ic io .—Pro 64, contra 15. 

Octubre 9. 

X I X . (XIIIdel proyecto.)—Tara dar reglamentos 
con el objeto de organizar, armar y discipl inar la Guar -
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dia Nac iona l , reservando á los ciudadanos que la for
m e n , el nombramien to respectivo de gefes y oficiales, 
y a los Estados la facultad de instruir la conforme á la 
discipl ina prescrita por dichos reg lamentos .—Pro 77, 
contra 2. 

Octubre 13. 

X X . (XXIII del'proyecto.)—Tara dar su consenti 
m ien to & fin de que el E jecu t i vo pueda disponer de la 
Guard ia Nac iona l , fuera de sus respectivos Estados 6 
Territorios, f i jando la fuerza necesar ia .—Pro 79. 

Octubre 10. 

X X I . (XVI del proyecto.)— Para dictar leyes sobre 
natural ización, colonización y c iudadan ía .—Pro 79. 

Octubre 14. 

X X I I . (XXIX del proyecto.)—Para dictar leyesso-
bre vias generales de comunicación, y sobre postas y 
correos.—Pro 77, contra 3. 

Octubre 8. 

X X I I I . (IX del proyecto.)—Para establecer Casas de 
Moneda ; f i jar las condiciones que esta deba tener ; de
terminar el valor de la extranjera, y adoptar un sistema 
general de pesos y med idas .—Pro 60, contra 21. 

Octubre 13. 

X X I V . (XX del proyecto.)— Para fijar las reglas á 
que debe sujetarse la ocupación y enajenación de ter
renos baldíos, y el precio de estos.—Pro (¡8, contra 14. 
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Octubre 13 y Noviembre 14 y 27. 

X X V . Para conceder amnist ías por delitos cuyo co
noc imiento pertenezca & los tr ibunales de la Federa
c i ó n . — P r o 79. 

Octubre 13. 

X V I . {XXVIII del proyecto.)— Para conceder pre
mios 6 recompensas por servicios eminentes prestados 
á la patria 6 & la human idad , y privilegios por tiempo 
limitado á los inventores óperfeccionadorcs de alguna 
mejora.—Pro 79. 

Octubre 13. 

X X V I I . ( X X I V del proyecto.)— Para prorogar por 
treinta dias úti les el pr imer período de sus sesiones or
d inar ias .—Pro 83. 

Octubre 13. 

X X V I I I . (XXV del proyecto.)— Para formar su re
g lamento interior y tomar las providencias necesarias 
para hacer concurrir á los diputados ausentes, y corre
gir las faltas ti omisiones de los presentes.—Pro 81, con
t r a ^ 

Octubre 13.—Noviembre 24 y 25. 

X X I X . (XXVI del proyecto.)— P a r a n o m b r a r y re
mover l ibremente íl los empleados de su Secretaría y á 
los de la Contaduría mayor, que se organizará según lo 
disponga la ley.— P ro 78, contra 3. 

Octubre 14. 

X X X . ( I b i d e m . ) — P a r a expedir todas las leyes que 
sean necesarias y propias para hacer efectivas las facul-
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tades antecedentes, y todas las otras concedidas por es
ta Constitución á los poderes de la U n i o n . — P r o 78, con 
tra 4. 

P Á R R A F O IV . 

D e l a d i p u t a c i ó n p e r m a n e n t e . 

Octubre 30. 
A r t . 73. (IOS del proyecto.)— Durante los recesos del 

Congreso de la Un ion habrá, una diputación perma
nente, * compuesta de un diputado por cada Estado y 
Territorio, que nombrará el Congreso la víspera de la 
clausura de sus ses iones.—Pro 79, contra 1. 

Octubre 30. 
A r t . 74. (104 del proyecto.)— L a s atribuciones de la 

diputación permanente son las s iguientes: 
I . Prestar su consent imiento para el uso de la Guar 

dia Nacional , en los casos de que habla el art. 72, frac
ción 20.—Pro 79. 

I I . Acordar por sí sola ó á petición del E jecut ivo , la 
convocación del Congreso á sesiones extraordinarias. 
— P r o 79, contra 1. 

I I I . Aprobar en su caso los nombramientos á que se 
refiere el art. 85, fracción 3?—Pro 79. 

I V . Recib ir el j u ramento al Presidente de la Reprt-
bl ica y á los Ministros de la Suprema Corte de Just ic ia , 
en los casos prevenidos por esta Const i tuc ión.—Pro 79. 

Octubre 31. 

V . (Adición.)— D ic taminar sobre todos los asuntos 
que queden sin resolución en los expedientes, á fin de 

* La Comisión proponía un Concejo de Gobierno. 
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q u e la legis latura q u e s igue t enga desde luego de que 
ocuparse .—Pro 74, con t ra 6. 

SECCIóN I I . 

Del Poder Ejecutivo. 

Octubre 15. 

A r t . 75. (77 del proyecto.)—Se deposi ta e l ejercicio 
del S u p r e m o Poder E j e c u t i v o de la U n i o u , en u n solo 
i n d i v i d u o q u e se d e n o m i n a r á «Pres idente de los E s t a 
dos U n i d o s M e x i c a n o s . » — P r o 82. 

Octubre 18 y 17.* 

A r t . 76. ( 79 del proyecto.) — L a e lección de Pres i 
dente será ind i rec ta en p r i m e r grado y en escrut in io 
secreto, en los t é r m i n o s q u e d i sponga la l e y electoral. 
— P r o 52, cont ra 29. 

Octubre 13. 

A r t . 77. (78 del proyecto.)—Para ser P res iden te se 
requiere : ser c i udadano m e x i c a n o por n a c i m i e n t o , t u 
ejercic io de sus derechos, de t re in ta y c inco años c u m 
p l idos a l t i e m p o de la e lección, no pertenecer al estado 
ECLESIáSTICO,—Pro 8 0 — y residir en el pa í s a l t i e m p o 
de ver i f icarse la e l ecc i ón .—Pro 63, contra 17. 

Octubre 17.—Diciembre 59. 

A r t . 78. (SO del proyecto. P res idente ent rará á 
ejercer sus func iones el p r i m e r o de D i c i e m b r e , y dura 
rá en su encargo cuatro a ñ o s . — P r o 76, cont ra 4. 

* En l a Historia de Zarco falla la discusión del dia 17 de Octubre de 18Ó6 sobro este ai -
liento. 7 la de loa articulo» 80 I 00, J fracciones 1? a ¡t* del Wf del Proyecto, que forman 
parte de esta Sección. Se bailara en til Eitandarte Nacional de Ü3 de Noviembre de i sóti. 
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Octubre 17. 

A r t . 79. (SI del proyecto.)—En las faltas temporales 
del Presidente de la Repúbl ica , y en la absoluta m i e n 
tras se presenta el nuevamente electo, entrará á ejercer 
el poder el Presidente de la Suprema Corte de Just ic ia . 
— P r o 77, contra 2. 

Octubre 17 .-Diciembre 29. 

A r t . 80. {8$ del proyecto.)—Si la falta del Presiden
te fuere absoluta (parcial), se procederá á nueva elec
ción con arreglo á lo dispuesto en el art. 76, — P r o 76, 
contra 3—y el nuevamente electo ejercerá sus funcio
nes hasta el d ia ú l t imo de N o v i e m b r e del cuarto año 
siguiente al de su e lecc ión.—Pro 73, contra 6. 

Octubre 17. 

A r t . 81. (83 del proyecto.)—El cargo de Presidente 
de la U n i o n , solo es renunciable por causa grave cali 
ficada por el Congreso, ante qu ien se presentará la re
nunc ia .—Pro 80. 

Octubre 17. 

A r t . 82. (S4 del proyecto.)—Si por cualquier m o t i v o 
l a elección de Presidente n o estuviere hecha y publ i 
cada para el 1? de D ic iembre en que debe verificarse el 
reemplazo, 6 el electo no estuviere pronto á entrar en 
el ejercicio de sus funciones, cesará sin embargo el an 
tiguo, y el Supremo Poder E jecut i vo se depositará in 
ter inamente en el Presidente de la Suprema Corte de 
Jus t i c ia .—Pro 82, contra 2. 
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Octubre 17. 

A r t . 83. (S5 del proyecto.)—~El Presidente, al tomar 
posesión de su encargo, ju rará ante el Congreso, y en 
su receso, ante la Diputac ión permanente, b a j ó l a fór
m u l a s iguiente: « J u r o desempeñar leal y patriótica
mente el encargo de Presidente de los Es tados -Un idos 
Mexicanos, conforme á la Constitución, y m i rando en 
todo por el bien y prosperidad de la Un ion .»*—Pro 78, 
contra 2. 

Octubre 23-

A r t . 84. (87 del proyecto.)—'El Presidente n o puede 
separarse del lugar de la residencia de los poderes fe
derales, n i del ejercicio de sus funciones, sin mot ivo 
grave calif icado por el Congreso, y en sus recesos por 
la Diputación permanente—-Pro 73, contra 6. 

Octubre 17. 

A r t . 85. (8G del proyecto.)—Las facultades y obliga
ciones del Presidente son las s iguientes: 

I . P romulgar y ejecutar las leyes que exp ida el Con 
greso de la Un ion , proveyendo en la esfera admin is 
trat iva a su exacta observancia .—Pro 82, contra 1. 

, Octubre 17.—Enero la de 1857. 

I I . N o m b r a r y remover l ibremente á los Secretarios 
del Despacho, remover á los agentes diplomáticos y 
empleados superiores de hacienda — Pro 70, contra 10 
—y nombrar y remover libremente & los demás emplea
dos de la U n i o n , cuyo nombramien to 6 remoción n o 
estén determinados de otro modo en la Constitución ó 
en las leyes.—Pro 74, contra 8. 

* Modificada por las leyes do 25 de Setiembre y 4 de Octubre de 1873. 
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Octubre 17. 

I I I . Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y 
cónsules generales, con aprobación del Congreso, y en 
sus recesos, de la Diputación permanente.—Pro 80. 

Octubre 20. 

I V . Nombrar, con aprobación del Congreso, los co
roneles y demás oficiales superiores del ejército y ar
mada nacional—Pro 80—?/ los empleados super iores de 
hacienda.—Pro 75, contra 6. 

Octubre 20. 

V . Nombrar los demás oficiales del ejército y arma
da nacional, con arreglo á las leyes.—Pro 81. 

Octubre 20. 

V I . Disponer de la fuerza armada permanente de 
mar y tierra para la seguridad interior y defensa exte
rior de la Federación.—Pro 81. 

Octubre 20. 

V I I . Disponer de la Guardia Nacional para los mis
mos objetos, en los términos que previene la fracción 
20 del art. 72.—Pro 79. 

Octubre 20. 

V I I I . Declarar la guerra en nombre de los Estados-
Unidos Mexicanos, prévia ley del Congreso de la 
Union.—Pro 80. 
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Octubre 20. 

I X . C'ouceder patentes de corso con sujeción & las 
bases fijadas por el Congreso.—Pro 72, contra 9. 

Octubre 20. 

X . Dir ig i r las negociaciones diplomáticas, y celebrar 
tratados con las potencias extranjeras, sometiéndolos 
& la ratif icación del Congreso Federal. — P r o 78, con 
tra 1. 

Octubre 20. 

X I . Rec ib i r Ministros y otros enviados de las poten
cias extran jeras .—Pro 79. 

Octubre 20. 

X I I . Convocar a l Congreso á, sesiones extraordina
rias, cuando lo acuerde la Diputación permanente.— 
Pro 81. 

Octubre 20. 

X I I I . Faci l i tar al Poder Jud ic ia l los auxi l ios que 
necesite para el ejercicio expedito de sus funciones.— 
Pro 81. 

Octubre 20. 

X I V . Hab i l i t a r toda clase de puertos , establecer 
aduanas mar í t imas y fronterizas y designar su ubica
c ión .—Pro 68, contra 11. 

Octubre 23. 

X V . Conceder, conforme á lan leyes, indultos ¡i los 
reos sentenciados por delitos de la competencia de los 
tr ibunales federales.—Pro 42, contra 41. 



43 

Octubre 23. 

A r t . 8G. (88 y 0-2 del proyecto.)—Para el despacho de 
los negocios del Orden adminis trat ivo de la Federación, 
habrá el número de secretarios que establezca el Con 
greso por una l ey ,—Pro 9 2 — l a que hará, la distribución 
de los negocios que h a n de estar & cargo de cada Secre
tar la .—Pro 80. 

Octubre 23. 

A r t . 87. (91 del proyecto.)—Tara ser Secretario del 
Despacho se requiere: ser c iudadano mex i cano por na 
cimiento, estar en ej ercicio de sus derechos y tener ve¡ n -
t icinco años cumpl idos .—Pro 78, contra 2. 

Octubre 23. 

Ar t . 88. (89 del proyecto.)—-Todos los reglamentos, 
decretos y órdenes del Presidente, deberán ir firmados 
por el Secretario del Despacho encargado del ramo á 
que el asunto corresponde. S in este requisito no serán 
obedecidos.—Pro 79. 

Octubre 23. 

A r t . 89. (90 del proyecto.)—Jjoa Secretarios del Des
pacho, luego que estén abiertas las sesiones del pr imer 
período, darán cuenta al Congreso del estado de sus res
pectivos ramos.—Pro 80. 
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SECCIóN I I I 

Del Poder Judicial. 

Octubre 23. 

A r t . 80. (93 del proyecto.)—Se deposita el ejercicio 
del Poder J u d i c i a l de la Federac ión en u n a Corte S u 
p r e m a de Jus t i c ia , y en los t r ibunales de Distr i to y de 
C i rcu i to .—Pro 77, contra 5. 

Octubre 23. 

A r t . 91. (94 del proyecto.)—í¡& S u p r e m a Corte de 
Ju s t i c i a se c o m p o n d r á de once Min is tros propietarios, 
cuatro supernumerar ios , u n fiscal y u n Procurador ge
nera l .—Pro 79, contra 3. 

Octubre 24. 

A r t . 92. (96 del proyecto.)—Cada u n o de los indivi
duos (Magistrados) de la S u p r e m a Corte de Jus t i c ia , 
durará en su encargo seis años, y su elección será i n 
directa en pr imer grado, en los t é rminos que d isponga 
la l ey e lectoral .—Pro 58, contra 22. 

Octubre 23. 

A r t . 93. (95 del proyecto.)—Para ser electo i n d i v i d u o 
de la S u p r e m a Corte de Jus t i c i a , se necesi ta : estar ins 
truido en la ciencia del Derecho , á j u i c i o de los electo
res ,—Pro 47, contra 33—ser m a y o r de tre inta y c inco 
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años y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejerci
cio de sus derechos.—Pro 78, contra 3. 

Octubre 24. 

Art. 94. (97 del proyecto.)—l¡os individuos de la Su
prema Corte de Justicia, al entrar á ejercer su encargo, 
prestarán juramento ante el Congreso, y en sus rece
sos ante la diputación permanente, en la forma siguien
te :—«¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el car-
«go de Magistrado de la Suprema Corte de Justicia que 
«os ha conferido el pueblo, conforme á la Constitución, 
«y mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
«Union?»—Pro 71, contra 9. 

Noviembre 25. 

Art. 95. (Adición.)— E l cargo de individuo de la Su
prema Corte de Justicia solo es renunciable por causa 
grave, calificada por el Cougreso, ante quien se presen
tará la renuncia, E n los recesos de este la calificación 
se hará por la diputación permanente.—Pro 81. 

Octubre 24. 

Art. 96. (9S del proyecto.)—La ley establecerá y or
ganizará los tribunales de Circuito y de Distrito.—Pro 
78, contra 1. 

Octubre 24. 

Art. 97. (99 del proyecto.)—Corresponde á los tribu
nales de la Federación conocer: 

I. De todas las controversias que se susciten sobre el 
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cumpl imien to y apl icación de las leyes federales.—Pro 
62, contra 17. 

Octubre 24. 

I I . D e las que venen sobre Derecho mar í t imo .—Pro 
70, contra 11. 

Octubre 24. 

I I I . D e aquellas en que la Federación fuere parte. 
— P r o 81. 

Octubre 24. 

I V . D e las que se susciten entre dos ó más Estados. 
— P r o 70. 

Octubre 24.—Noviembre 27. 

V . D e las que se susciten entre u n Estado y uno ó 
mas vecinos de otro.—Pro 68, contra 11. 

Octubre 27.—Noviembre 18 y 25. 

V I . {VIII del proyecto.)—De las del Orden civil 6 
criminal que se susciten á consecuencia de los tratados 
celebrados con las potencias extranjeras.— Pro 82. 

Octubre 28. 

V I I . (IX del proyecto.)—De los casos concernientes 
á los agentes diplomáticos y cónsu les .—Pro 70, con
tra 9. 

Octubre 28. 

A r t . 98. (Fracciones I y II, art. 100 del proyecto.) 
—Corresponde & la Suprema Corte de Jus t i c ia desde 
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la pr imera instancia, el conocimiento de las controver 
sias que se susciten de u n Estado con o tro .—Pro 79—y de 
aquellas en que la U n i o n fuere par te .—Pro 75, contra 4. 

Octubre 28. 

A r t . 99. (101 del proyecto.) — Corresponde también 
ú la Suprema Corte de Jus t ic ia d i r imi r las competen
cias que se susciten entre los tr ibunales de la Federa
ción ; entre estos y los de los Estados, 6 entre los de u n 
Estado y los de otro.— P r o 79. 

Octubre 28. 

A r t . 100. (Fracción V, art. 100 del proyecto.)—-En 
los demás casos comprendidos en el art. 97, la Suprema 
Corte de Jus t i c ia sera tr ibunal de apelación, 6 bien de 
u l t ima instancia, conforme á la graduación q u e h a g a la 
ley de las atribuciones de los tr ibunales de Circuito y de 
D is t r i to .—Pro 79. 

Octubre 28,29 y 30. 

A r t . 101. (100 reformado.)—Los tr ibunales de la F e 
deración resolverán toda controversia que se suscite: 

I . Por leyes 6 actos de cualquiera autoridad que vio
len las garantías indiv iduales . 

I I . Por leyes ó actos de la autoridad federal que v u l 
neren ó restr injan la soberanía de los Estados. 

I I I . Por leyes ó actos de las autoridades de estos, que 
invadan la esfera de la autoridad federa l .—Pro 46, con
tra 30. 

Octubre 29 y 30. 

A r t . 102. (101 reformado.)—-Todos los ju ic ios de que 
habla el art iculo anterior, se seguirán íl petición de 
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la parte agraviada, por medio de procedimientos y 
formas del órden jurídico, que determinará una ley (or
gánica). L a sentencia será siempre tal, que solo se ocu
pe de individuos particulares, limitándose á proteger
los y ampararlos en el caso especial sobre que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respec
to de la ley ó acto que la motivare.—Pro 49, contra 30. * 

* Omisión gravísima del art. 103 del Proyecto, nuevamente presentado. 

S E S I O N D E L D I A 29 D E O C T U B R E D E 185G. 

" A r t . 102. En todos los casos de que hablan los artículos anteriores, se procederá con ta 
garantía de un Jurado, compuesto de vecinos del Distrito á que corretponda la part$ acto-
ra. Ka te Jurado se formará 7 calificará el hecho de la manera que disponga la ley orgá
nica." 

Al ponerse á discusión el primero de estos artículos (el 101), se levantó la sesión por ha
ber dado la hora de reglamento .—(Atondarte Nacional de 6 de Diciembre de 18&C.) 

SESION DEL DIA 30 DK OCTUBRE DE 1S5C. 

Se puso i discusión el art. 102, el cual, reformado por la Comisión, qnedden los términos 
siguientes: 

" E n todos los casos de que hablan los dos artículos anteriores, se procederá con la gara n 
tía de UD Jurado, compuesto de vecinos del Distrito en que te promueva el juicio. Este Ju 
rado se formará y calificará el hecho de la manera que disponga la ley orgánica." 

Bln discusión (la tuvo), hubo lugar á votar en votación nominal pedida por el 8r . OI vera, 

Íor 70 votos contra 13, y Be aprobó' por 55 contra 27.—(Hitandarle Nacional de S deMcUm • 
re de 18M.) 



TÍTULO IV 
D e la responsabi l idad de los funcionarios 

públicos. 

Octubre 31.-Noviembre 4,5,18 y 27.—Diciembre 2,3, 4,10,11, 23 y 29. 

A r t . 103. (105 á 109 del proyecto.)—Los diputados al 
Congreso de la U n i o n , los ind iv iduos de la Suprema 
Corte de Jus t i c ia y los Secretarios del Despacho, son 
responsables por los delitos comunes que cometan du
rante el tiempo de su encargo, y por los delitos, faltas 
(i omisiones en que incurran en el ejercicio de ese mis 
m o encargo .—Pro 55, contra 24.—Los Gobernadores 
de los Estados lo son igualmente por infracción de la 
Const i tución y leyes federales.—Pro 72, contra 8 .—Lo 
es también el Presidente de la Repúbl ica; pero durante 
el t iempo de su encargo, solo podríl ser acusado por los 
delitos de traición fi, la patria, v io lación expresa de la 
Constitución, ataque & la libertad electoral y delitos 
graves del órdeu c o m ú n . — P r o 82. 

Diciembre 3,23 y 29. 

A r t , 104. (107 del proyecto.)—Si el delito fuere co
m ú n , el Congreso, erigido en Gran Jurado , declarará 
fl. mayor ía absoluta de votos, si h a 6 no lugar & proce
der contra el acusado. En caso negativo, no habrá lu
gar á ningún procedimiento ulterior. E n el af irmativo, 
el acusado queda por el m i s m o hecho separado de su 
encargo y sujeto & la acción de los tribunales comunes. 
— P r o 76, contra 3. 
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Diciembre 3,23 y 29. 

Art. 105. (106 del proyecto.)—De los delitos oficiales 
conocerán: el Congreso como Jurado de acusación, y la 
Suprema Corte de Justicia como Jurado de sentencia. 
—Pro 76, contra 3. 

Diciembre 3,4,5,9,23 y 29. 

E l Jurado de acusación tendrá por objeto declarar (i 
mayoría absoluta de votos, si el acusado es 6 no culpa
ble. Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario 
continuará en el ejercicio de su encargo. Si fuere con
denatoria, quedará inmediatamente separado de dicho 
encargo, y será puesto á disposición de la Suprema 
Corte de Justicia. Esta, en tribunal pleno y erigida en 
Jurado de sentencia, con audiencia del reo, del fiscal y 
del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar, á ma
yoría absoluta de votos, la pena que la ley designe.— 
Pro 78, contra 1. 

Diciembre 29. 

Art. 106. (Adición.)—Pronunciada una sentencia de 
responsabilidad por delitos oficiales, no puede conce
derse al reo la gracia de indulto.—Pro 68, contra 11. 

Diciembre 29. 

Art. 107. (Adición.)—La responsabilidad por delitos 
y faltas oficiales, solo podrá exigirse durante el perio
do en que el funcionario ejerza su encargo y un año 
después.—Pro 73, contra 7. 
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Diciembre 29. 

Art. 108. (Adición.)—En demandas del órden civil 
no hay fuero ni inmunidad para ningún funcionario 
público.—Pro 80. 
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TÍTULO V 
De los Estados de la Federación. 

Noviembre 5. 

Ar t . 109. (110 del proyecto.)—Los Estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno repu
bl icano representativo popular .—Pro 79. 

Noviembre 6. 

A r t . 110. (113 del proyecto.)— L o s Estados pueden 
arreglar entre si, por convenios amistosos, sus respec
tivos l ími tes ; pero no se l levarán á efecto esos arreglos 
sin la aprobación del Congreso de la U n i o n . — Pro 71, 
contra 8. 

Noviembre 6.—Enero 21 de 1857. 

A r t . 111. (112 del proyecto.)—Los Estados no pu edén 
en n i n g ú n caso: 

I . ( I V d e l proyecto.) — Celebrar al ianza, tratado ó 
coalición con otro Estado, n i con potencias extranje -
jeras .—Pro 51, contra 28. ( A d i c i ó n . ) — Exceptúase la 
coalición que pueden celebrar los Estados f ronterizos, 
para la guerra ofensiva 6 defensiva contra los bárba-
ros. - ' -Pro 44, contra 35. 

Noviembre G. 

I I . ( V del proyecto.)—Expedir patentes de corso n i 
de represalias.—Pro 79. 
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Noviembre 6. 

I I I . ( VI del proyecto.) — A c u ñ a r moneda , emit i r 
papel moneda , n i papel se l lado.—Pro 64, contra 15. 

Noviembre 5. 

A r t . 112. ( I b i d e m . ) Tampoco pueden, s in consenti 
miento del Congreso de la U n i o n : 

I . Establecer derechos de tonelaje n i otro a lguno de 
puerto; n i imponer contribuciones 6 derechos sobre 
importaciones 6 exportaciones.—Pro 71, contra 8. 

Noviembre 5. 

I I . Tener en n i n g ú n t iempo tropa permanente, n i 
buques de guerra .—Pro 79. 

Noviembre c. 

I I I . Hacer la guerra por si á a lguna potencia ex 
tranjera. Exceptúanse los casos de invas ión 6 de pel i 
gro tan inminente , que no admi ta demora. E n estos 
casos darán cuenta inmed ia tamente al Presidente de 
la Repúb l i ca .—Pro 79. 

Noviembre 5. 

A r t . 113. (111 del proyecto.)—Cada Estado tiene obl i 
gación de entregar s in demora los cr iminales de otros 
Estados & la autoridad que los rec lame .—Pro 74, con
tra 7. 
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Noviembre 11. 

A r t . 114. (114 del proyecto.)—Los Gobernadores de 
los Estados están obligados & publ icar y hacer c u m p l i r 
las leyes federales.—Pro 55, contra 24. 

Noviembre 11. 

A r t . 115. E n cada Es tado de la Federación se dará 
entera fe y crédito & los actos públicos, registros y pro
cedimientos judiciales de todos los otros. E l Congreso 
puede, por med io de leyes generales, prescribir la m a 
nera de probar dichos actos, registros y procedimien
tos, y el efecto de e l l os .—Pro 79. 

Noviembre 11. 

A r t . l ltí . L o s poderes de la U n i o n t ienen el deber de 
proteger & los Estados contra toda invas ión 6 v io lencia 
exterior. E n caso de sublevación ó trastorno interior les 
prestarán igual protección, s iempre que sean excitados 
por la legislatura del Estado ó por su E jecut ivo , si aque
l la n o estuviere r e u n i d a . — P r o 64, contra 15. 



TÍTULO VI. 
Prevenciones generales. 

Setiembre 10. 

A r t . 117. (48 del proyecto.)—Las facultades que rio 
están expresamente concedidas por esta Constitución 
á, los funcionarios federales, se ent ienden reservadas & 
los E s t a d o s . — P r o 80, contra 1. 

Noviembre 11. 

A r t . 118. (W del proyecto.)—Ningún ind i v iduo pue
de desempeñar á la vez dos cargos de la U n i o n de elec
ción popular ; pero el nombrado puede elegir entre a m 
bos el que quiera desempeñar .—Pro 79. 

Noviembre 11 y 12. 

A r t . 119. (US del proyecto.)—Wmgmx pago podrá 
hacerse (por el Tesoro federal) queno esté comprendido 
eu el presupuesto ó determinado por ley posterior.— 
P r o 75, contra 4. 

Noviembre 18. 

A r t . 120. (lil del proyecto.)—El Presidente de la K e -
pública, los ind iv iduos de la Suprema Corte de J u s t i 
cia, los diputados y demás funcionarios públicos d é l a 
Federación, de nombramien to popular, recibirán u n a 
compensación por sus servicios, que será determinada 
por la ley y pagada por el Tesoro federal .—Pro 81.—Es-
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ta compensación noesrenunc iab le ,—Pro57contra23— 
y la ley que la aumente ó la d i sm inuya no podrá tener 
efecto durante el período en que u n funcionario ejerce 
el cargo.— Pro 74, contra 5. 

Noviembre 18. 

A r t . 121. (124 del proyecto.)—Todo funcionar io pú 
blico, s in excepción a lguna, antes de tomar posesión de 
su encargo, prestará j u ramento de guardar esta Cons
titución y las leyes que de ella e m a n e n . — P r o 55, con
tra 25. 

Agosto 13.—Enero 2-1 de 1857. 

A r t . 122. (Adición.)— E n t iempo de paz n i n g u n a au
toridad mi l i tar puede ejercer más funciones que las que 
tengan exacta conexión con la discipl ina mi l i t a r .—Pro 
79.—Solamente habrá comandanc ias mil itares fijas y 
permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmedia tamente del Gobierno de la U n i o n ; 
6 en los campamentos , cuarteles ó depósitos que, fuera 
de las poblaciones, estableciere para la estación de las 
t ropas .—Pro 74, contra 5. 

Enero 24 y 26. 

A r t . 123. (Adición en lugar del art. 1S.)—Correspon
de exc lus ivamente á los poderes federales ejercer, en 
materias de culto religioso y discipl ina externa, la i n 
tervención que designen las leyes. — Pro 82, contra 4. 

Enero 29 (le 1857. 

A r t . 124. (Adición.)—Para el d ia 1? de J u n i o (Julio) 
de 1858, quedarán abolidas las alcabalas y aduanas inte
riores en toda la Repúb l i ca .— Pro 66, contra 13. 



5» 

Enero 29. 

A r t . 125. Estarán bajo la inmediata inspección de los 
poderes federales, los fuertes, cuarteles, almacenes de 
depósitos y demás edificios necesarios a l Gobierno de 
la U n i o n . — P r o 53, contra 26. 

Noviembre 18. 

A r t . 126. (1SS deliiroyecto.)— Es ta Constitución, las 
leyes del Congreso de la U n i o n que emanen de ella, y 
todos los tratados hechos 6 que se hicieren por el Pre
sidente de la Repúbl ica , con aprobación del Congreso, 
serán la ley suprema de toda la Un ion . L o s jueces de 
cada Estado se arreglarán & dicha Constitución, leyes 
y tratados, £t pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las constituciones ó leyes de los Esta 
dos .—Pro 79, contra 1. 
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TÍTULO VII 
De la reforma de la Constitución. 

Noviembre 18,25 y 28. 

Art. 127. (125 del proyecto.)— L a presente Constitu
ción puede ser adicionada 6 reformada. Para que las 
adiciones 6 reformas lleguen á ser parte de la Constitu
ción, se requiere que el Congreso de la Union, por el vo
to de las dos terceras partes de sus individuospre*en¿es, 
acuerde las reformas ó adiciones, y que estas sean apro
badas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 
E l Congreso de la Union hará el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la declaración de haber sido apro
badas las adiciones ó reformas.—Pro 67, contra 14. 
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TITULO VIII 
De la inviolabilidad de la Constitución. 

Noviembre 18. 

A r t . 128. {120 del proyecto.)— Es ta Constitución no 
(jamás) perderá su fuerza y v igor , aun cuando por algu
na rebelión se in terrumpa su observancia. E n caso de 
que por un trastorno públ ico se establezca un gobierno 
contrario á los pr incipios que ella sanciona, tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá su 
observancia, y , con arreglo á ella y á las leyes que en 
su v i r tud se hubieren expedido, serán juzgados, asi los 
que hubieren figurado en el gobierno emanado de la 
rebelión, como los que hubieren cooperado íí esta.— 
Pro 79, contra 3. 

ARTÍCULO TKANSITOBIO. 

Enero 31 de 185". 

Esta Const i tución se publ icará desde luego y será 
jurada con la m a y o r solemnidad en toda la Eepúbl ica ; 
pero con excepción de las disposiciones relativas á las 
elecciones de los Supremos Poderes Federales y de 
los Estados, no comenzará á regir hasta el dia 16 de Se
t iembre p r ó x i m o venidero, en que debe instalarse el 
pr imer Congreso constitucional. Desde entonces el Pre 
sidente de la Repúbl ica y la Suprema Corte de J u s t i 
cia, que deben cont inuar en ejercicio hasta que tomen 
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posesión los ind iv iduos electos const i tucionalmente, 
se arreglarán en el desempeño de sus obligaciones y 
facultades, á los preceptos de la Const i tuc ión .—Pro GG, 
contra 15. * 

Dada en el salón de Sesiones del Congreso en México, ú 
cinco de Febrero de mil ochocientos cinenenta y siete, tri-
gésimosétimo de la Independencia. 

Diputado por el Estado de Jalisco: 
— V A L E N T í N G ó M E Z F A R í A S , 

Presidente. 

Diputado por el Estado de México: 
L E ó N G ü Z M A X . 

VicepreBldente. 

Por el Estado de Aguascalientes: 
Manuel Bncnrostro. 

Por el Estado de Chiapas: 
—Francisco Hables, 
—Matías Castellanos. 

Por el Estado de Chihuahua: 
José Eligió Muñoz, 
Pedro Ignacio IHgoytm. 

Por el Estado de Coahuila: 
—Simón de la Garza y Meló. 

Por el Estado do Durango: 
—Marcelino Castañeda, 
—Francisco Zarco. 

* El Sr. Ominan, como único Individuo de la Comisión de estilo, presenta en la sesión 
del 31 de Enero la minuta de la Constitución. El Sr. Cortos Esparia pide que se imprima 
antes deponerla i discusión, j el Congreso resuelve negativamente 

El día 5 ta firman y Juran los Diputados y el Presidente de la República. 



61 

Por el Distrito Federal: 
Francisco de Paula Cendejas, 

—José María del Bio, 
—Ponciano Arriaga, 

J. M. del Castillo Velasco, 
—Manuel Morales Puente. 

Por el Estallo do Guanajuato: 
Ignacio Sierra, 

—Antonio Lémus, 
—.Toséde la Luí liosa*. 
—Juan Morales, 

Antonio Aguado, 
Francisco P. Montañez. 
ñ-ancisco Guerrero. 
Jilas Baleárccl. 

Por el Estado de Guerrero: 
—Francisco Ibarra. 

Por el Estado de Jalisco: 
—Espiridion Moreno, 
—Mariano Torres Aranda, 
—Jesús Anaya y Scrmosillo, 
—Albino Aranda, 

Jgnacio Luis Vallarla, 
Benito Gómez Farías, 

—Jesús D. Rojas, 
Ignacio Ochoa Sanche!, 

—Guillermo Langlois, 
Joaquín M. Degollado. 

Por el Estado de México: 
—Antonio Escudero, 

José L. Rerílla, 
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—Julián Estrada, 
—/. de la Peña y Barragan. 
—Esteban Paez, 
—Rafael María Villagrau, 
—Francisco Fernandez de Al/aro. 

Justino Fernandez, 
—Eulogio Barrera, 

Manuel Romero Rubio, 
— Manuel de la Peña y Jlamirez. 

Manuel Fernando Soto. 
Por el Estado de Mickoacan: 

—Santos Degollado, 
—Sabds lturbide, 
—Francisco G. Anayn, 

Ramón L Alcaraz, 
—Francisco Diaz Barriga. 

Luis Gutiérrez Corren, 
—Mariano Ramirez, 
—Mateo Echaiz. 

Por el Estado de Nuevo-Leon: 
—Manuel P. de Llano. 

Por el Estado de Oaxaca: 
Mariano Zavala, 

—G. Larrazábal, 
Ignacio Mariscal, 

—Juan Kepomuceno Cerqueda, 
Félix Romero, 
Manuel E. Goyiia. 

Por el Estado de Puebla: 
—Miguel María Arrioja, 
—Fernando María Ortega, 
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Guillermo Prieto, 
—./. Mariano Viadas, 
—Francisco Banuet, 
—Manuel M. Vargas, 
—Francisco Lazo Estrada, 
—Juan X. Ibarra, 
—Juan K. de la Parra. 

Por el Estado de Querétaro: 
—Ignacio Beyes. 

Por el Estado de San Luis Potosí: 
—Francisco J. Villalobos, 
—Pablo Tellez. 

Por el Estado de sinaloa: 
Ignacio Ramírez. 

Por el Estado de Sonora: 
Benito Quintana. 

POT el Estado de Tabasco: 
Gregorio Payró. 

Por el Estado de Tauiaulipas: 
Luis García de Arellano. 

Por el Estado de Tlaxcala: 
—José Mariano Sánchez. 

Por el Estado de Veracruz: 
—José de Empáran, 

José María Mata, 
Rafael González Paez, 
Mariano Vega. 

5 



64 

Por el Estado de Yucatán: 
—Benito Quijaim, 
—Francisco Iniestra, 

Pedro de Baranda, 
—Pedro Contreras EUzalde. 

Por el Territorio de Tehuautepec: 
—Joaquín García Granado». 

Por el Estado de Zacatecas: 
Miguel Ama, 
Agustín López de Nata, 
Basilio Pérez Gallardo. 

Por el Territorio de la Baja California: 
—Mateo Ramírez. 

Por el Estado de Guanajuato: 
— J O S é MARíA CORTéS Y ESPARZA, 

Diputado Secretario. 

Por el Estado de México: 
—ISIDORO OLVERA, 

Diputado Secretario. 

Por el Estado de Puebla: 
JUAN DE DIOS ARIAS, 

Diputado Secretario. 

Por el Estado do Oaxaca: 
J . A . GAMBOA, 

NOTA. Firmaron 
— Indica que murió 

Viven (Junio de 1878) 
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Por tanto, m a n d o se i m p r i m a , publ ique, circule y se 
le dé el debido c u m p l i m i e n t o en los términos que ella 
prescribe. Palac io del Gob ierno Nacional en México , 
Febrero doce de m i l ochocientos c incuenta y s ie te 

Ignacio Comonfort. 

Al C. lunario de la Llave, Secretario de Estado \ del Despacho de Gobernación." 

Y lo comunico á vd . para su publicación y c u m p l i 
miento . 

D ios y Libertad. México , 12 de Febrero de 1*57. 

L I . A V K . 


